


 
 

  

ORDEN  
  

  
Unidad administrativa: 
DIVISIÓN DE CONTRATACION   

Exp.: A/OBR-037911/2023 
  

 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
1. Retrotraer las actuaciones administrativas en el procedimiento de licitación del contrato “Obras de 
construcción del nuevo edificio judicial de Collado Villalba (Madrid) y reforma de la sede actual” al 
momento de examen de la documentación del propuesto adjudicatario por haber incurrido LEVANTINA, 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. (B97016125), empresa integrante de la UTE adjudicataria del 
contrato, en prohibición para contratar al haber sido declarada en concurso voluntario, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 71.1 de la Ley 9/2017, LCSP. 
 
2. Dejar sin efecto la orden de adjudicación del contrato de 21 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 
  
 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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